
Búm. SOI. Mártes S de Febrero de îsM. SS eénte. de peseta.

OE LÀ PROVINCIA DE CORDORÂ.
Las leyes y las disposición es del Gobier

no son obliga (orlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oSclalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 8 de Noviembre de 1837.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*26
Seis id.......................... 16*50  » 22*50
Un año........................ 33 >46

* Vengo en nombrar Gobernador 

1 militar de la provincia de MAlaga al 
j Mariscal de Campo D. CA ríos Suan- 
j ces y Campos, que actualmente des- 
1 empeña el esrgo de Comandaute ge- 
' neral delà primera division del Ejér- 
1 cito de Castilla la Nueva,
i Dado en Palacio A veiatiocho de 

Eoero de mil ochocientos ochenta y
' cuatro.—Alfonso.—El Miaiatro de la 
1 Guerra, Jenaro de Quesada.

i Vengo en disponer que el luspeo- 
1 tor Módico de primera clase de Sa- 
1 nidad militar D, Pedro Escuder v 
A

Si publica todos los dias escopto los domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los sUoletlnes oQei&less se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de » y 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

* asm

SS. MU. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin

novedad en su Importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Mariscal de Campo D. Ensebio 
Ruiz Salaverría.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil oobooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. —El Ministro de la 
Gaena, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
al Mariscal de Campo D. Juan Tello y 
Miralles,

Dado en Palacio A veinhooho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Coneejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Mariscal de Campo D, José Me. 
reloj Calvo.

pado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Contraalmirante de lA Armada 
Don Valentín de Castro Montenegro 
y Santiso.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 1*  
Querrá, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de Ocerra y Mari
na al Contraalmirante de la Armada 

Í D. Rafael Ramos Izquierdo y Villavi
cencio.

i Dado en Palacio A veintiocho de 
’ Enero de mil oehooientce ochenta y 
: cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 'a 
1 Guerra, Jenaro de Quesada.

) Vengo en nombrar Consejero del 
Í Consejo Sopremo de Guerra y Mari- 
1 na al Goutraalmirante de la Armada 
T D. Fernando Guerra y Garcia.
f Dado en Palacio A veintiocho de 
1* Enero de mil oohooientoa ochenta y 

cuatro. -Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro 'e Quesada,

*

1
 Vengo en nombaar Conaej «ro to

gado del Consejo Supremo de Guor- 
, ta y Marina A D. Jceé Rodrignez 

* Sánchez, que desempeñaba el mis
mo Círgo al ser nombrado Ministro 

’ togado del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.
j Dado ea Palacio A veintiocho do 
, Enero de mil ocbooientos ochenta y 
. cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
« Quena, Jenaro de Quesada.

1 Vengo en nombrar Consejero to

gado del Consejo Supremo de Guer- 
ray Marina A D. José Muñez de 

i Praio, que desempeñaba el mismo 
cargo al ser nombrado Ministro to
gado del Tribunal Sopremo de Guer. 

' ra y Marina.
j Dado en Palacio A veintiocho de
1 Enero de mil ochooientos ochenta y
1 cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
t Guerra, Jenaro de Quesada.

* Vengo en nombrar Consuero to- 
! gado del Consejo Supremo de Quer-

i ra y Marina A D. José Gálvez y Alva-
, tez, que desempeñaba el mismo car

go al ser nombrado Ministro togado
1 del Trlbunil Supremo de Guerra y 

« Mariait

Dedo en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada,

Vengo en nombrar Consejero to
gado, en comisioo, del Consejo Su
premo de Guerra y Marina A D. Gre
gorio Ayneto y Echevarría, que des
empeñaba el mismo cargo al ser 
nombrado Ministro togado del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio A veintiocho do 
- Ruero de mil ochocientos ochenta y 

cuatro.—Alfonso.—EL Ministro de 
la Guerra, Jenaro de Quesada.

s Vengo en nombrar Fiscal militar
• del consejo Supremo da Guerra j 

Marina al Mariscal de Campo don 
Juan MtUtero y Gabuti.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—A'fonsc,—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

1 Vengo en nomhx*̂  Fiscal togado 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina A D. Fraucisoo Javier Bets- 

‘ gón y Echevarría, que desempeñaba 
‘ aioho cargo ai ser nombrado Fiscal 
J togado del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina,
■ Dado ea Palacio A veintiocho de 

Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.— El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Secretario del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na al Brigadier D. José Arderius y 

{ García.
i Dado en Palacio A veintiocho de
* Enero de mil ochocientos ochenta y 
| cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de la 
‘ Guerra, Jenaro de Quesada.

Tengo en nombrar Consejero Su
premo de Guerra y Marina al Briga- 

{ dier D. Bsidob de Ciria y Qrasei,

Dado en Palacio i veintiocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—A fon so.— El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Q ueiada.

Vengo en nombrar Consejero su» 
plente del Consejo Supremo de Guer
ra y Marine ai Brigadier D. Manoel 
Bedriguez de Rivera y Rodríguez.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochooientos ochenta y 
cuatro. — Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Vángoob nombrar Consejero su
plente del Consejo Supremo de Guer
ra y Marina al Brígedier D. Maria
no de Ahornada y Tortosa.

Dado en Palacio A veintiocho de 
Enero de mil ochocíei tos ochenta y 
cuatr .—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Jenaro de Quesadt .

Vengo en disponer quo el Bri- 
' gadier 0. Rafael Lúpez Dominguez 

cese en el cergo do Gobernador mi
litar de ir provincia de Milagi; que
dando satisfecho del celo, inteli- 
geacia y lealtad con qus lo ha des- 

, empeñado.
1 Dado en Palacio A veintiocho de 
* Enero de mil ochocieutoa ochenta y 
• cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la 

Guerra, Jenaro de Quesada.
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Tormenti, Director Subinspector àe , 
diabo onerpo an el distrito de Cssti- ' 
ila la Nueva, pase à si to ación de re- * 
tirado conel habir 40e por chsifici- ; 
cion le corresponds, por estar com’ 
prendido en el caso 1.“ del art. 32 ^ 
de la lay de 29 de Noviembre de , 
1878. ?

Dado en Palacio à veintiocho de j 
Enero de mil ochocientos ochenta y 3 
onatro.—Aifonso.—El Ministro de la ? 
Guerra, Jenaro de Quesada. |

—— t
Vengo en disponer que el Inspec

tor Médico de primera clase de Sani
dad militar D. Francisco Alvarez de 
Quevedo y del Carro, Presidente de 
la Junta especial de dicho cuerpo | 
en la sección tercera de la Junta so- ,' 
perior consultiva de Guerra, pase á 
la situación de retirado con el haber ' 
que por elasifioacion le corresponda, 
por ettar comprendido en el caso 1.’ 
del art. 32de la ley de 29 de Noviem- j 
brode 1878.

Oado en Palacio à veintiocho de 1 
Enero de mil ochocientos ochenta y 1 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de la ( 
Querrá, Jenaro de Quesada, I

1
Gobiemoclvil de laproviu- j 

cia de Córdoba. ।

Beemplazos.
Dispuesto por Real órden circa- J 

lar de 31 del próximo pasado Enero, t 
qne el dia 10 del corriente dé pria- ! 
tipio la entrega en Caja de ¡os mo- J 

ZOS adscritos al reemplazo actual, , 
he resuelto, en cumplimiento de lo ' 
prevenido en el art. 130 de la ley, y * 
de conformidad con la propuesta de , 
la Comisión provincial se fijen á con- 1 
tinuaoion los días en que los puebles ‘ 
de esta provincia han de entregar * 
precisamente el cupo que ¿ cada uno ! 
corresponds; advirtiendo que las ope- j 
raciones en la Caja empezarán todos 1 
los diasálss 8 de la mañana y las ! 
de Comisión i las 11 de la misma en 1 
los salones de la Exorna. Diputación i 
provincial.

Dia 10.
finta 
Almedinilla 
Adamúx 
Añora 
Pedro Abad 
Santaella

Dia 11.
Almodóvar 
Aguilar 
Villa del Sío 
Blázquez

Dia 12.
Baena 
Luque 
Espejo

Dit 13,
Belalcizar |
Benamejí j
Bel mél I
Posadas j

Dia U. 1438.

Fuente Palmera Comisión, provincial de Córdoba.
Fuente Obejuna

(V Kepartiniieiito hecho por la Comisión provincial entre los pueblos de la provincia de los
Fernán Ñoñez 1055 mozos que para el reemplazo del ejército activo en el año actual han sido asigna-
Eípiel

Dia 15.
dos á la misma por Real érden de 31 de Enero último, habiéndosepracticado dicha ope
ración con arreglo ai número de mozos sorteados en 30 de Diciembre próximo posado,
y cuya base es la tenida en cuenta con arreglo á el art. 32 de la Ley de 28 de Agosto

Puente Genil *1
S de 1878, reformada por la de 8 de Enero de 1882,

Paima del Rio í N.* de mozos sor- Cupo que les corresponde por
Palenciana PUEBLOS. i teados en cada
Fuente la Lancha 

Dia 16.

pueblo. Enteros. Décimas.
Adamuz 40 11 6
Aguilar 126 36 6

Montilla Alcaracejos - 8 2 3
Montemayor Almedinilla 30 8 7
Villafranca Almodóvar 26 7 5

Dia 47. Añora 6 1 7
Baena 108 31 3

Castro del Rio Bela'cázar 56 16 2
Villanueva de Córdoba Belmez 69 20
Victoria Benamejí 34 9 8
Villaharta Blázquez 7 2 »

Dia 18. Bujalance 80 23 2
Córdoba 433 125 3

Hinojosa 
Rambla

1 Cabra
Cañete

136
27

39
7

4
8

Carlota Carcabuey 37 10 7
Hornaehuelos Carlota 43 12 5

Dia 19. Carpio 28 8 1
Lucena Castro del Rio 92 26 6

Dia 20. Conquista 5 1 5
Doña Mencia 34 9 8

Bujalance Bos-Torres 25 7 2
Pozoblanco Encinas Reales 20 5 8
Torrecampo Espejo 55 15 9
Carpio Espiel 26 7 5

Dia Fernán-Núñez 67 19 4
Fuente la Lancha 2 » 6

Cañete Fuente Obejuna 76 22 »
Cabra Fuente Tójar 10 2 9
Eneinas Reales Fuente Palmera 38 11 »
Fuente Tójar Guadalcázar 2 » 6
Santa Eufemia Granjuela 4 1 2

Dia 22. Quijo 3 9
Montoro Hinojosa 

Hornachuelos
89
17

25
4

8
9

Pedroche Lucena 219 63 4
Carcabuey Luque 44 12 7
Villaviciosa Montalban 28 8 1

Dia 23. Montemayor 36 10 4
Viso Montilla 138 39 9

Montoro 110 31 8
Doña Mencía
Aznajar 
Zuheros

Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo

20
15

7

6
4
2

8
3 
>

Villanueva del Duque Palenciana 16 4 6
Villaralto Palma del Río 76 22 >

. Dia 24. Pedro-Abad 13 3 8
Montalban
Villa del filo

Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco

25
47
73-

7
13
21

2
6
1

Valsequillo Priego 176 50 9
Dia 25. Puente Genil 111 32 1

Conquista Rambla 56 16 2
Guadalcázar Rute 111 32 1
Quijo
Obejo
San Sebastian
Nueva Cartella

San Sebastian 11 3 2
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela

6
14
24
18

1
4
7
5

7 
1
>
2

Dia 26. Valsequillo 13 3 8
Alearacejoa Victoria 10 2 9
Granjuela Villa del Rio 47 13 6
Valenzuela Villafranca 33 6
Monturque Villaharta

Villanueva de Córdoba
5

73
1

21
5
1

Dia 27, Villanueva del Duque 14 4 1
Priego ' Villanueva del Rey 14 4 1
Dos Torres Villaviciosa 35 10 1

Diu 28 y 29. Villaralto
Viso

15
39

4
11

3
3

Córdoba ■ Iznájar 73 21 1
Córdoba 4 de Febrero de 1884.- 1 Zuheros 21 6 1

Ei Gobernador, Total ______3645 1024 310
J, Garcia y SQñnofa.

1 Córdoba 4 de Febrero de 1884.sEl Vice-presidents A. 1 Franci ICO
t Rodríguez Ojeda.=E1 Secretario, A « Marin Caetiñeira,
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Núm. 1439.
Astado demostraU^o deV sorteo de décimas.

Número de décimas 
que ha correspondido 1'íúmeros que á cada pueblo han correspondido

Pueblo que viene obligado 
en primer término á dar el soldado

Pueblo!. á cada uno. en el sorteo para aprontar el soldado. de de ai mas.

Lucena 10 7-6-1 -2 Lucena
Adamuz 6 1 8—10-5—8—9-4

Aguilar 10 3-9-2-5-6 | Carlota
Carlota 5 1 7_(0 -4—8— 1

Alcorodejoo 10
2-6—5 | Almedinilla

Almedinilla 7 1 8—7—10—1-3-9—*

Almodovar 10 5,_3_7_10-4 Almodovar
Conquista 5 1 6-9-2—8-4 1

ASora ’ 1 10 9-8-4 -1 -2-7-5 1 Añora
Villaralto 3 1 10-6-3 1

Baena 3 1 10 1—2—8 l Baena
Luque 3_9_6-7-4—10-5 ■ 1

Belalcázar * 1 10 10-8 1 Benamejí
Benamejí 8 1 9-2-5-3 -7-6—4—1 I

Buj ala nee 2 1 10 8-6 1 Cañete
Cañete 8 1 10—2-4-3-9 -1-8-7 l

Córdoba 5-9-7 1 Santaella
Santaella 7 1 8-10-2-6-1-4-3 1

Cabra 4 1 10 6_8-7-2 | Castro
Castro di 9_tÚ-5-3-4-l 1

Carcabuey 10 i_7_2-9—6-10—8 1 Nueva Carteya
Nueva Carteya 3 1 6—1—3 1

Carpio 11 5 i Victoria
Victoria el 3-7—6-*-8-10-1—2-9 1

Doña Mencia ' 8 1 10 8-1-2-4-6-3-10—9 1 Doña Mencia
Valenzuela moai 2 1 7-6 1

Dos Torres 10 2-1 I Doa Torres
Hinojosa ° 8 1 10-9-8—7-6-4-5—3 I

Bucinas Reales 10 6_8_7_10_l -3-6-9 I Bacinas Reales
Granjusla al S-4 I

Bopejo 10 4-10-1- 7-3-2-9-8-6 1 Espejo
\ Montalbán 5 1

Espiel 10 6-1—3-4-8 | Bspiel
Villaharta 2- 9-6—7—10

Fernán-Nuñei 10 9-6-6-* | Posadas
Posadas 6 1 3-7—1—2—40-8 1

Fuente la Lancha 5 1 10 10—6-8-4—7-3 | Fuente la Laucha
Montemayor 4 1 9-8-6-4 1

Fuente Tojar 10 2—3-7-4—6-1-8—40-9 1 Fuente Tojar
Pozoblanco 6 1

Quadaleásar 6 7-6-10—3-8-5
Rambla 2 <0 9- 1 Rambla
San Sebastian 2 4-2

' Quijo 10 9-6-10-3-2-5-* -8-7 1 Santa Eufemia
Santa Eufemia 1 1 11

Hornachuelos 
Iznajar ? 1 10 6-3—1-6-2-9-8-7-10 | Homaahueloa

Montilla
Puente Genil í 1 40 8-3-7-10-6-0-4-8-6 i1 1 Puente Genil

Monturque 8 1—7—2- 9 - 3- 5-8—40
Zuheros 1 10 4 Monturque
Villaviciosa 1 6
Montoro 
Pedroche SI 10 4 -1-8-5 -7-9 -6—10 

3-2 Montoro

Palenciana 6 6-6-3-9-8-10
- -Viso 3 11 2 7-1 Viso

Villanueva de Córdoba 1 4

Pedro Abad 8
10

4_b-9-8-7-9-l-6
Villanueva del Duque 1 10 Pedro Abad
Villanueva del Rey 1 3

Príego 
Bote

0
1

7_-6-2—1-5 - 8-8-4—10 
9

1 Priego

Valsequillo 
Villafranca 
Villa del Bio

8 
fl. 
S

20
<4-6-18-8 *1—3-4-9 
10—42—2-11-43-17 
6-15—20-16 18-7

Valsequillo
ViUafranea

Córdoba 4 de Febrero do 1884,—Bl ViMpmidente A„ Fmdioo Bodilgnei OJodo,—Bl SecreUrio, Angal Moria Cutlfteln
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Núm. 1440.

Cupo que le ha correspondido 
á cada pueblo.

Copos.

Adamuz 11
Aguilar 36
Alcaracejos 2
Almedinilla 9
Almodóvar 8
Añora . 3
Baeua • " 32
Belalcázar . 16,
Belméz ’ 20 ‘
Benamejí 40
Blázquez 3 11
Bujalance 23 f
Córdoba 125 i
Cabra 3® Í
Gañete 8.
Carcabuey
Carlota 13 )
Carpio '8 1
Castro del Rio 27 ♦
Conquista • 1 <
Doña Mencia 10
Dos Torres 8
Encinas Reales 6
Espejo 16
Espiel 8
Fernán-Núñez 19
Fuente la Lancha 1*
Fuente Obejuna 32
Fuente Tójar 3
Fuente Palmera 11
Guadalcázar >
Granjuela 1
Guijo »/
Hinojosa 25
Hornaohuelos 5
Lucena 64
Loque 12
Montalbán 8
Montemayor 10
Montilla 39
Montoro 32
Monturque 6
Nueva-Carteya 5
Obejo
Palencisna 4
Palma del Rio 22
Pedro Abad 4 1
Pedroche
Posadas J^ -1
Pozoblanoo 21 ‘
Priego
Pneute-Genil 3? 1
Rambla 17 L
Rute '-32"!
San Sebastian 3
Santaella u 8'
Santa Eufemia 6
Torrecampo 7
Valenzuela &
Valsequillo 4
Victoria 3
Villa del Rio 13
Villafranca 10
Villaharta , i
Villanueva de Córdoba 21
Villanueva del Duque 4
Villanueva del Ray 4
Villaviciosa 40
Villaralto 4
Viso 12
Izoajar 21
Zuberoa 8 i

T®^’

Córdoba 4 do Febrero de U8á.—El ’ 
Vice presiden te à., Franoisco Kadri- ) 
guez Ojeda,—El Secretario, Angel j 
Maria Castiñeira. j

Núm. 1441.
j Dt^seoia la Comisión de mi Vice ^ 
presidencia de que Iss operacioues < 
fiel próximo reemplazo, que han de ^ 
dar principio el día 10 del actual, se ^ 
jreriquen con la regularidad y oon- 
cierto que la importauoia de este 
asunto reoiama, y señalados ya por 
el señor Gobernador oivil loe días de 
ingreso para cada uno <^o ^a pue
blos da la provincia, ha acordado 
dictar algu ñus preveaciouea enca
minadas & dicho objeto, sii^ çwrjaic^

j

minadas à dicho objeto. siq çerjaioxLj^ ^^ ^^^^^. respecto al afcta del Jia- 
de que se observen, con toda pan- , „,„i^„^^ y aclaración de soldados, 
tualidad, las que en ciroplares ente- ^,^^, ^^.^^ ^^^^^^^ ^tendidas en 
riores aparecen dirigidas con idea- {
■tico fin álosseñores Alcaldes y Ayun- g 
tamientf/r.

i L* Cuiuaián estas Corporaciones ; 
de convocar personalmeate á cada f 

juao de los mozos que hayan de con- ^ 
icarrir á esta capital, además de los , 
.edictos que ai mismo intento se pu- 
^bliquen.

2 * Deberán asimismo nombrar 
¡un individuo, con el carácter de Co
misionado, á suyo cargo vengan los 

'mozos, procurando muy espéoial- 
mente que la persona designada reú
na todas las condiciones necesarias 

' pata el desempeño de su cometido.
1 3.* Compareceián precia me uta 
I ante esta Corporación todos los mo
zos que hayan tjdo declarados sol

idados por los respectivos Ayudra- 
mientos, asi como los que se encuen- 

j tren comprendidos en el articulo 124 
de la ley, pero teniendo en cuenta 

1 que á pesar de lo dispuesto en el 
' párrafo 3.* caso 4.* del citado articu
lo, deberán comparecer del propio 
modo loa reclutas disponibles aun
cuando no hayan alegado excepción j 
alguna, en armonía con lo precep- j 
tuado en la Real órden del9^do^e- J 
broro de 1881 y 1» de la Dirección j 
general de Admioistncion local de | 
26 de Setiambra del mismo gúo, por 
lo qae respecta é los excep^uadcs'an* 
te el Ayuntamiento á virtud de las 
excepciones que otórgé el artículo 
92, acu cuando no hubieren sido re
clamados. Exc^túanse de esta d'g- ■ 
posición aquellos á quienes se refie
ren los artículos 58, 90 y 91 delà 
misma ley.

1 .* En casos de reclamaciones cui
darán ks Ayantamiebtos de ha
cer constar aquellas en la^ forma 
debida y de prevenir que, tanto Josk - 
reclamantes como los reclamados se - 
presenten ante la Comisión el dia se
ñalado para el ingreso del pueblo á,. 
que los interesados pertenezcan, 
pioviitos ambos de sos respectivas 
pruebas: bien entendido quepn otro?

clonen cuanto á IvS primeras, / pur 
lo que & los segundos concierno 
les pararán los perjuicios conn- 
guientss.

6/ Deberán presentarse Igual
mente sin escusa ni pretesio nlgauo 
loi padrea y hermanos de los monos 

que fundan su exeepeion en el im
pedimento de squelles jpára ri trá- 
bajo, aun cuando hubieren lea mis
mos resultado efectivamente inútiles 
del reconooimianto facultativo prao- 
ticado apta el Ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo que sp dispuso 
por la. Órden de la Dirección ganara! 
de Administreciou local de 26 de Se
tiembre de 1S81 de que se deja hecha 
menaion,

6 .* Los Comisionados vendrán
j provietesde los docu meatos'siguien-

t J.’ Oficio credenoial) que lesde- 
r sigue en tal concepto. '
1 3.* Certificación i térai de las dili- 
' geneies practicadas por el Ayoota-

miantu, tan'o acerca dal alietimien- 

papel f'el sello de oñoio,.con un már- 
gen t^é 4.* en el que se estampará el 
número de sorteo da cada uno y los 
fÓlios ea que estén .coUsignados loa 
aone^dot de referencia, si éu un solo

i acto no hubiere obteniifo filio.
8.“ Certificado de las reclamacio- 

: nes que basta la víspera de la salida
- para la capital se hubieren inter

puesto, haciendo constar en él el 
nombre del reclamante, el del recla
mado, panto concreto sobre que ver
sa la reolamacion y "deplaraeion del 
Ayuntamiento de si el que lo ha pro
ducido ea ó no pobre.

4 .° Igual documento respeoto á 
loe que hubieren apelado del fallo. 
Guando no existan unas y otras se 
hará asi constar con certificado.

5 .* Certificación do las excepcio- 
ciones Bobrevenides y alegadas des
pués del juicio, acompañada de los 
documentos que determina el artícu- 

. lo 1^ he la ley, ó negativas en su
caso.

6/ Filiaciones ' Irifllicadss de ti
des Ice 'mozos sorteados el dia 31 de 
Diciembre próximo pasado, las cua
les vendrán esteudidas por completo 
con la mayor precisios, claridad y 
çkaotitud en todos^ ^as datos, y solo 
dejahdai en blanco si el' mozo corres
pond ala olese de golf aló definiti
vo, dondieiousl, con recurso pendien- 
teóteejuta disponible,¡ cuyo extre
mo habrá de llenar la Womisían pro- 
Tincia!,

7 .1 Una relación tu^vidual de 
tpdoa los mozo* que hayan sido do 
clarados soldados para cubrir el ca
po del ejército permaneute y de un 
búiqerq igml de suplentes por el ór- 
demque OBtableoael up maro 3.* del 
^rt.^ 124: otra de los comprendido! 
çn el párrafo 1.' d^í num..4 de cita
do articulo; y otra de ¡os fiemás mo
sca lorteaJoB á quienes o^rrespoada 
por su número aer deciarados reoin
tas disponibles y no aljegaen excep
ción alguna, ,

8 .* Keiacion nótoipal ¿e todos loa
Borteadca, en que se es prese el nú- 

i moró dp sorteo, nombre y apellidos, 
exoepoion ó exenoionea expuestas 
ante el Ayuntamiento, fallo que este 

“ dictare y sf apeló ó reclamó de ¿1.
9,* Los doenmentoB originales pte< 

; sentados por los mozos como prne-»

- bis de las exoepeionei qae hayan si- 
| do reolamidae ó apeladas, y loa do- 
i oomentos también en que los que la 
y contradigan apoyen su pretensión.
3 IO. Expedientes originales de los 
■imosos que hayan espueato las ex- 
I cepoiones de los oasos I.”, 2.* y 3.* 
1 del articu'o 90 y 10 del 92 do la ley. 
! 11. Una certificación ea que se 
i haga constar el día de la salida de 
| loa mozos para la capital, según pro- 
1 viene la 2/ paite del articulo 129 de 
Í la citada ley. =
1 7." Todos los documentos á qua 

huce referencia la prevención antea 
i rior, serán presentados en la Ssere- 
s taris de la Comisión con veintidus- 
i tro horas de antelación al dia eefia- 
| lado para la entrega; en la iuteli- 
j genoia que de no verifioarlo con di- 
1 cha oportunidad y en la forma pres- 
1 orit», bien por falta de algún ante

cedente ó de alguna de Isa filiaoio- 
nes triplicadas de cualquier mozo 
sortea lo, serán devueitja á los Go- 
misionadoa hasta que se subsanen 
los defectos de que adolezcan, y sin 
perjuicio de exigir á los Ayunta
mientos la responsabilidad que las 
pueda caber con arreglo à la ley, por 
falta de cumplimiento á cuanto se 
les previene.

8/ Los mozos que deseen utili
zar los beneficios que les concede el 
art. 179 de la ley, redimiendo á me
tálico su suerte del servicio militar 
activo, habrán de Justificar su dere
cho á ella con certificado de las 
Universidades ó de los Directores de 
Inatitutos donde cursen sus estudios, 
si se dedican á una carrera. Con igual 
documento expedido por los Direc
tores de fábricas, talleres ú otros es- 
tableoimientoe y visado por los Al
caldes respectivos, si lo hacen á una 
industria ó aræ, ó idéntico la facili
tará la autoridad local á los que es
tán dedicados á la labor ó faenas 
agrícolas,

9* Las operaciones de entrega 
en Caja darán principio todos los 
días á las ocho de la mañana, pan 
cuya hora cuidarán los Gomisiona- 
dos de estar con los mozos en el sa
lón donde este Cuerpo provincial ce
lebra su sesiones.

10. Debiendo quedar terminado 
el ingreso el die 29 dq Febrero próc- 
simo, no se ocupará la Comisión de 
niuguna olase de incidencias hasta 
pasada aquella feoha, y-por lo tanto 
el mozo que al ser llamado no com
parezca, no se oirá ya hasta que ter
minado el igreso se señalen días pa
ra incidencias generales y entónoes 
lo será con vista del expediente de 
prófugo.

La Comilion espera confiada
mente que los Ayuntamientos todos 
de la provincia cumplirán con exac
titud los prevenciones contenidas en 
esta Circular, pues en ello está inte
resado el buen servicio; pero si no lo 
verifloaaen, se verá en el sensible, 
pero necesario caso de exigir la res
ponsabilidad que proceda con arre
glo á la Ley.

Córdoba 4 de Febrero de 1881,— 
Si Vicepresidente A,, Francisco Bo- 
driguM Ojeda.—Fl Seereterio, An
gel María Csstifiena.
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